
No.
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
LICENCIATURA CÓDIGO 

ESTADO DE LA 

SOLICITUD 

1
Alvaro Enrique  

Heredia Soler 
1020715179  Filosofia 2012132014 Aprobada 

2
Diana Fernanda  

Rodriguez Velandia 
1069304731  Música 2016275035 Aprobada 

3
Diana Paola  Lara 

Gutiérrez 
53013267  Educación Infantil  2008158044 Aprobada 

4

Dickmaris del 

Rosario Toyo 

Acosta

867434  Diseño Tecnológico 2021101028 Aprobada 

5
Edison Linares 

Muñoz
1013587823  Educación Comunitaria  2022153025 Aprobada 

6
Elsa María Álvarez 

Borda
52916710  Recreación 2022223001 Aprobada 

7
Fernando  Alvarez 

Ramirez 
1033712469

 Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental  
2022127001 Aprobada 

8
Ginna Vanessa Del 

Castillo Rojas
1073235519  Educación Comunitaria  2022253043 Aprobada 

9

Giovanny 

Alexander Zamudio 

Castellanos

1010184299  Matemáticas 2019240059 Aprobada 

10
Hipolito Candre 

Guzman
1131519221  Ciencias Sociales 2022160016 Aprobada 

24 de agosto de 2022 

La Subdirección de Bienestar Universitario informa que ésta publicación corresponde a los resultados 

del procedimiento de Fraccionamiento de Matrícula para el semestre II – 2022, en el cual están 

relacionados 23 estudiantes, quienes cumplieron con lo establecido. 

Se informa a las y los estudiantes beneficiados que los tres (3) recibo de pago podrán ser descargados 

a través del link: http://complementarios.pedagogica.edu.co/recibosSIAFI/index.jsp a partir del 30 de 

agosto de 2022, por tanto, deben ser cancelados sin excepción en las fechas establecidas. Se sugiere 

descargar los tres (3) recibos una vez se expidan, con el propósito de que no se presenten 

contratiempos a la hora de pagar las respectivas cuotas.                                                                                                                                                                                      

Respetado estudiante recuerde que el primer pago corresponde al 30% del valor de los derechos de 

matrícula más valores correspondientes a la expedición o renovación de carné y seguro estudiantil. El 

plazo para realizar este pago vence a los diez (10) días hábiles siguientes a la generación del recibo de 

derechos de matrícula.

El segundo y tercer pago equivalente cada uno al 35% del valor de la matrícula ordinaria, el cual debe 

ser cancelado la segundo cuota en la 8 semana del semestre y la tercer cuota en la 12 ava semana del 

semestre.



11
Jhoan Sebastian 

Acuña Barbosa
1018474232  Matemáticas 2017240087 Aprobada 

12
Jose David  

Rodriguez Ramirez 
1010230956  Física  2019146055 Aprobada 

13
Juan Manuel  Rivas 

Rodil  
9365710020619  Música 2021275031 Aprobada 

14
Juan Pablo Sáenz 

Quintero
1019075827  Deporte 2018218063 Aprobada 

15
Kevin Sneider 

Pardo Zea
1070967454  Ciencias Sociales 2020160048 Aprobada 

16
Laura Andrea  

Moyano Esteban 
1023907587  Educación Comunitaria  2022153028 Aprobada 

17
Laura Valentina 

Martín Vargas
1001066981  Biología 2021210032 Aprobada 

18
Luisa Fernanda  

Jiménez Higuera 
1072668376  Ciencias Sociales 2015260031 Aprobada 

19
Luisa Fernanda 

Aguilera Ortiz
1070021690  Ciencias Sociales 2021260001 Aprobada 

20
Maritza  Peñuela 

Lopez
1070962467  Deporte 2022218062 Aprobada 

21
Oscar  Parada 

Duarte
80035869  Electronica 2022103010 Aprobada 

22
Oscar Javier 

Ramírez Carrillo
1000836395  Electronica 2020103011 Aprobada 

23
Sandra Liliana 

Gutiérrez Barrera
52737043  Música 2018275026 Aprobada 


